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Doctor
JUAN ESTEBAN VILLA PÉREZ
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 
Sevilla, Valle del Cauca

Referencia. 
Proceso.          Ordinaria laboral de primera instancia
Demandante.   Olga Lucía Buitrago Rosso

Demandado.    Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. y Otro
Radicado.        2020-00068-00.

Atendiendo el requerimiento realizado por el Despacho mediante providencia del 17 de
junio de 2022, de manera comedida me permito allegar, con destino al proceso de la
referencia, los documentos remitidos por el apoderado de la demandante y recibidos en
SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., a través de la empresa de correo Pronto
envíos, los que corresponden a los siguientes:

1. Escrito con la referencia notificación personal suscrito por el doctor Rubén Darío Rozo
Giraldo, apoderado de la demandante.
2. Auto de admisión de la demanda proferido por el Juzgado Civil - Laboral del Circuito
de Sevilla, el 14 de julio de 2021, en el proceso ordinario de primera instancia radicado
76 736 31 03 001 2020 00067 00.

En consecuencia, la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. no recibió
el traslado de la demanda y sus anexos, razón por la cual se solicitó lo propio mediante
mensaje de correo electrónico enviado al doctor Rubén Darío Rozo Giraldo, con copia al
Despacho.

Para lo pertinente me permito adjuntar los documentos recibidos.

Cordialmente,

JAIME ALBERTO SÁNCHEZ LÓPEZ
Abogado

SANCHEZ AMAYA Y TORO S.A.S.
Cra. 8a. No.23-09 Of. 1003-1004 
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